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ASOCIACION MUNICIPAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA DEL MUNICIPIO DE………..

“ ………………"
ESTATUTOS

DICIEMBRE…. DE 2004
Asociación Municipal de personas con  Discapacidad
 física del municio DE…………..
–ASCOPAR-

ESTATUTOS APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL  DEL XX  DE  diciembre  DE 2002

CAPÍTULO I

NOMBRE, DURACIÓN, DOMICILIO, DISTINTIVOS Y OBJETIVO

ART. 1.
DEL NOMBRE
Con el nombre de Asociación Municipal de personas con discapacidad del Municipio de………….. cuya sigla es” ……………..”, funcionara esta entidad de derecho privado, sin animo de lucro, con autonomía jurídica y patrimonial en la cual sus bienes no pertenecen en todo o en parte a cada uno de sus asociados.

ART. 2. 
DE SU DURACION

Su duración será indefinida.

ART. 3.
DE SU DOMICILIO

El domicilio es la ciudad de……………. pero podrá establecer dependencias o filiales en el resto del municipio.

ART. 4.
DE LOS DISTINTIVOS

Los colores distintivos de la asociación son el Azul y el Blanco, los cuales se utilizaran en las banderas, insignias, gallardetes, uniformes etc. La distribución y el diseño lo determinara la Junta Directiva.

ART. 5.
DEL OBJETIVO SOCIAL

La Asociación tiene como objetivo social promover el desarrollo integral de la población con discapacidad y su incorporación plena a la sociedad fundamentada en los derechos humanos constitucionales y en las declaraciones Internacionales a través de las cuales la Sociedad Internacional y el estado colombiano reconocen que el Estado debe asumir con la cooperación irrestricta de todos los sectores sociales y especialmente de los movimientos asociativos de y para la población con discapacidad el desarrollo de acciones permanente tendientes a lograr una mejor calidad de vida para todos los colombianos quienes prestaran su activo concurso y desarrollaran una permanente veeduría sobre la acción estatal y social en este campo.

ART. 6. 
DE LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS
A. Promover la rehabilitación integral de la población con discapacidad.

B. Generar, Promover, impulsar, coordinar y desarrollar programas tendientes a brindar oportunidades a la población con discapacidad en áreas de salud, educación, trabajo, vivienda transporte comunicación, bienestar social, deporte, turismo, recreación, cultura y desarrollo social a fin de lograr su integración como miembros activos de la comunidad y la sensibilización social para todos.

C. Crear, promover, impulsar, coordinar y desarrollar programas deportivos de tipo recreativo y competitivo para personas con discapacidad.

D. Impulsar y desarrollar campañas y programas educativos comunitarios orientados a la prevención de la discapacidad a través de la promoción y difusión de medidas tendientes a eliminar sus causas.

E. Proyectar, organizar, promover y o participar en eventos científicos, deportivos, culturales sociales y en general en todos aquellos necesarios para el logro de los objetivos de la Asociación.

F. Administrar o representar a instituciones nacionales o internacionales de su misma índole o que persigan fines semejantes al suyo.

G. Fomentar y desarrollar sistemas y programas de información en discapacidad.

H. Brindar asesoría técnica a personas naturales y jurídicas de carácter nacional o internacional que pretendan desarrollar, implementar o evaluar programas afines con el objetivo social de Ascopar.

I. Propiciar y dirigir investigaciones desarrolladas con el objetivo social.

J. Tomar parte y promover la participación activa de los asociados y de las personas con discapacidad en general en los espacios de participación ciudadana abiertos por la constitución tendientes a defender los derechos de todos los ciudadanos y en especial de las personas con discapacidad y como grupo social fiscalizar los planes y programas de gobierno.

K. Elaborar y siguiendo los cauces legales presentar anteproyectos de acuerdos, ordenanzas, decretos o leyes que busquen la integración sociocultural y laboral de la población con discapacidad

L. Promover y desarrollar los mecanismos necesarios para asegurar la accesibilidad como factor de salud, bienestar y protección de la población en general

M. Los demás que se consideren necesarios para lograr el objetivo social de la Asociación

Para lograr estos objetivos la Asociación podrá:

a. Aceptar y /o solicitar legados y /o donaciones de personas naturales o jurídicas de todo orden.

b. Gestionar y tomar prestamos ante entidades crediticias vigiladas por el estado.

c. Explotar en debida forma los recursos de la Asociación.

d. Utilizar todos los medios legales para obtener recursos destinados al logro de los objetivos invirtiéndolos directa o indirectamente.

e. Promover o presentar actos culturales, científicos, deportivos o sociales pidiendo las exoneraciones y demás beneficios a los que haya lugar.

f. Crear las áreas de trabajo o comités que sean necesarios.

g. Darse la organización administrativa interna requerida.

h. Celebra los contratos y convenios que sean necesarios para el logro de sus objetivos.

i. Organizar clubes deportivos, cooperativas, empresas y/o microempresas o cualquier otro ente jurídico con fines deportivos, solidarios, comerciales, investigativos, industriales, turísticos, educativos y recreacionales que se necesitan para el cabal cumplimiento de los objetivos estatutarios.

j. Realizar cualquier tipo de acto económico o financiero necesario o que pueda coadyuvar al logro de sus objetivos.

PARÁGRAFO 1: Los clubes deportivos y demás entes que se creen tendrán como representante legal, Y Fiscal al mismo de la Asociación y deberán cumplir con las normas de los organismos estatales que regulen el sector especifico y en lo que a deporte se refiere para su funcionamiento obtendrán el reconocimiento de los entes oficiales o autoridad competente.
PARÁGRAFO 2: Los clubes, las cooperativas, empresas y/o microempresas o cualquier otro ente jurídico que se constituya para los fines de la Asociación tendrán organización propia.
CAPÍTULO II

DISPOSICIONES SOBRE EL PATRIMONIO

ART. 7.
DEL PATRIMONIO SOCIAL

El patrimonio de la Asociación estará constituido por las cuotas ordinarias o extraordinarias canceladas por los asociados, por auxilios y donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o internacionales, por las utilidades generadas por sus proyectos productivos, por los ingresos provenientes de la venta de bienes o servicios y por los bienes que a cualquier titulo adquiera.

ART. 8.
DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO

La organización y administración del patrimonio estará a cargo de la Junta Directiva quien podrá delegarla en el Director Ejecutivo. Los Fondos de la Asociación estarán depositados únicamente en cuentas abiertas a nombre de la entidad en entidades financieras de reconocida solvencia y debidamente vigiladas por el Estado y se destinaran únicamente al cumplimiento del objetivo social.

ART. 9.
DE LAS DONACIONES O AUXILIOS

La Asociación no podrá aceptar en ningún caso donaciones o auxilios que vayan en detrimento de los asociados, que impliquen limitaciones a la independencia o autonomía de Ascopar o que busquen comprometerla en actividades deshonestas, corruptas o ilegales de cualquier orden.

ART. 10.
DE LAS CUOTAS

La Asamblea General fijara el monto de las cuotas de afiliación y sostenimiento tanto ordinarias como extraordinarias. Sin embargo, en el caso de las cuotas ordinarias, la Asamblea podrá delegar en la junta la facultad de modificar su cuantía por una sola vez en el periodo que medie entre una Asamblea y otra, mediante un acuerdo debidamente motivado que deberá ser refrendado en la siguiente reunión de Asamblea.

ART. 11.
de la ordenación de gastos
El Director Ejecutivo será el ordenador del gasto y en tal condición podrá autoriza aquellos que estén contemplados en el presupuesto aprobado para la vigencia por la Asamblea General y que estén dentro de las cuantías establecidas para su disposición y que no podrán exceder en ningún caso los 10 salarios mínimos mensuales.

En aquellos casos en que el gasto o inversión no se encuentre contemplado en el presupuesto, que se trate de enajenar o vender los activos fijos de la Asociación o que la cantidad exceda el tope fijado deberá solicitar autorización a la Junta Directiva la cual deberá ser consignada por escrito y con clara expresión de la suma autorizada.

En ningún caso podrá aceptarse el fraccionamiento de facturas, contratos o pagos realizados con el propósito de adecuar los importes a los topes autorizados a la dirección ejecutiva para su manejo y disposición. Este límite podrá ser modificado por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva sin que para ello se requiera un trámite de modificación estatutaria.

ART. 12.
DE LAS FIRMAS PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS

Todas las cuentas para el manejo de recursos de la asociación contaran al menos con tres firmas autorizadas que serán las del Presidente, vicepresidente y Director Ejecutivo, y la disposición de sus fondos deberá contar obligatoriamente con la firma conjunta de dos de los autorizados que serán preferentemente el Presidente y el Director Ejecutivo. La firma del Vicepresidente se utilizara únicamente cuando se produzca la ausencia temporal o definitiva de alguno de los otros dos autorizados.

CAPITULO III

DE LOS ASOCIADOS

ART. 13.
DE LOS SOCIOS
La asociación estará conformada por dos clases de socios: activos y honorarios.

ART. 14.
DE LOS SOCIOS ACTIVOS
Son miembros activos de la Asociación las personas naturales con o sin discapacidad física cuya solicitud escrita de afiliación haya sido aceptada por la Junta Directiva y hayan cancelado oportunamente las cuotas de afiliación y sostenimiento. Los socios activos podrán ejercer todos los derechos sociales con plenitud y así mismo deberán cumplir las obligaciones fijadas para los socios en los presentes estatutos.

ART. 15.
DE LOS SOCIOS HONORARIOS

Son miembros honorarios de Ascopar las personas naturales o jurídicas que hayan desarrollado una labor sobresaliente en beneficio de los objetivos de la Asociación y que hayan sido distinguidos como tales por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva.

Los socios Honorarios tendrán como única obligación social el prestar el permanente apoyo y estimulo a la Asociación para su mejor desarrollo y cumplimiento de los objetivos y metas sociales.

Los socios honorarios serán convocados a las reuniones de Asamblea General teniendo en ellas derecho a voz pero no a voto. Igualmente podrán asistir a reuniones de la Junta directiva por su solicitud o por que sean convocados teniendo derecho a voz pero no a voto.

Cuando los socios honorarios hagan parte activa de algún comité de trabajo su participación y responsabilidades serán iguales a los de los otros integrantes del comité.

ART. 16.
DE LOS DEBERES DE LOS SOCIOS ACTIVOS

Son deberes de los afiliados:

A. Cumplir las disposiciones contempladas en los presentes estatutos así como las emanadas de la Asamblea General, de los acuerdos de Junta Directiva y de las decisiones de la Dirección ejecutiva u otros cuerpos directivos de la Asociación.

B. Asistir puntualmente a las reuniones de la Asamblea General tanto ordinarias como extraordinarias y a aquellas otras en las que su presencia sea requerida.

C. Pagar oportunamente las cuotas tanto ordinarias como extraordinarias fijadas de acuerdo a lo establecido en los presentes estatutos.

D. Cooperar activamente en el logro de los objetivos de la Asociación.

ART. 17.
DE LOS DERECHOS DE LOS SOCIOS

Son derechos de los socios:

a) Participar en todas las actividades de la Asociación.

b) Intervenir en las reuniones de la Asamblea con voz y voto.

c) Elegir y ser elegido para desempeñarse en los órganos de Dirección, control, administración, comités y comisiones especiales.

d) Solicitar a la Junta Directiva o al Fiscal la convocatoria de la Asamblea General cuando hayan transcurrido los plazos estatutarios para su convocatoria y esta no se haya producido, o cuando alguna circunstancia extraordinaria lo haga a su juicio necesario.

e) Presentar los proyectos que consideren necesarios para el mejor funcionamiento de la Asociación o el más oportuno logro de los objetivos institucionales.

ART. 18.
DE LAS CAUSALES DE RETIRO

a) El retiro voluntario procede automáticamente cuando el socio presente solicitud por escrito en tal sentido ante la Junta Directiva.

b) El retiro forzoso lo acordara la Junta Directiva cuando se produzca alguna de las siguientes causales:

· El incumplimiento de sus obligaciones económicas con la Asociación.

· Inasistencia sin causa justificada a 3 o más reuniones consecutivas o 5 discontinuas a las que hubiera sido convocado.

· Mantener comportamientos o actividades que afecten negativamente a la Asociación.

PARÁGRAFO: La decisión de desafiliación debe comunicarse por escrito con la respectiva justificación al afectado, informando los recursos que proceden y que deben comprender como mínimo el derecho de apelación ante la siguiente Asamblea.

CAPITULO IV

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION, DIRECCION Y FISCALIZACION

ART. 19.
DE LA ADMINISTRACION, DIRECCION Y FISCALIZACION

Los órganos de dirección, control y administración de la asociación son:

· Asamblea General

· Junta Directiva

· Director Ejecutivo

· Comité Asesor

· Fiscal
ART. 20.
DE LA ASAMBLEA Y SUS FUNCIONES

La Asamblea General es el máximo órgano de dirección, deliberación y decisión teniendo entre otras las siguientes funciones.

(a) Adicionar, modificar y aprobar los Estatutos.

(b) Elegir para un periodo de cuatro (4) años a los miembros de Junta Directiva en votación abierta pudiendo presentarse los candidatos individualmente y votando cada socio mediante voto escrito y secreto.

(c) Remover y remplazar a los miembros de Junta Directiva en cualquier tiempo cuando sea necesario.

(d) Determinar las políticas, programas y planes de acción de la Asociación.

(e) Exigir a la Junta Directiva el cumplimiento de las determinaciones aprobadas.

(f) Nombrar al Fiscal y su suplente para periodos de 4 años y removerlo cuando fuera necesario nombrando su remplazo.

(g) Revisar, aprobar o improbar los balances e informes de cuentas presentados por el órgano administrativo.

(h) Analizar, aprobar o improbar el proyecto de presupuesto presentado por la Junta Directiva y ordenar o autorizar los gastos extraordinarios que considere pertinentes.

(i) Nombrar entre los asistentes a las Asambleas un comité de tres miembros para que efectúen la revisión y aprobación del acta de cada sesión. Este comité deberá presentar un informe que será leído en la siguiente reunión de Asamblea.

(j) Fijar las cuantías de las cuotas ordinarias y extraordinarias para el sostenimiento de la Asociación así como el porcentaje de los fondos de reserva.

(k) Hacer las delegaciones que considere necesarias fijando las condiciones de las mismas y evaluando los informes de resultados.

(l) Decretar la disolución y liquidación de la Asociación siguiendo los procedimientos establecidos estatutariamente y determinar a que entidad pasaran los fondos y activos de la misma.

(m) Ejercer las demás que le asignen la ley y los estatutos.

ART. 21.
DE LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA

Las reuniones de la Asamblea serán de dos clases:

A. Ordinarias. Se reunirá dentro de los primeros cuatro meses de cada año en el día lugar y hora que señale la Junta Directiva.

B. Extraordinarias. Sesionara en las condiciones en que sea convocada por la Junta Directiva, por el Fiscal o por la tercera parte de los asociados que así lo soliciten en forma escrita a una u a otro. Podrá reunirse en cualquier época y solo tratara los asuntos para los que sea convocada y consten en el orden del día.

ART. 22.
DEL QUORUM DE LA ASAMBLEA

En las Asambleas generales tanto ordinarias como extraordinarias se considerara constituido el quórum con la presencia o representación de la mitad mas uno del total de asociados que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos sociales. 

PARÁGRAFO 1: Si llegada la hora para la cual fue citada la Asamblea no hubiera quórum se dispondrá un aplazamiento no inferior a una hora transcurrido este plazo el Presidente de la junta declarara instalada la sesión considerando constituido el quórum con el numero de los socios presentes o representados que existan siempre que este no sea menor a la presencia física de 20 socios hábiles y sus acuerdos serán validos y legales.

PARÁGRAFO 2: Cada socio podrá representar como máximo a otro. Los poderes, que deberán constar por escrito, serán recogidos por el Secretario antes de comenzar la reunión y anexados al acta donde se hará expresa mención de quienes fueron asistentes reales y cuales mediante poder.

ART. 23.
DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA

Las decisiones de la Asamblea se tomaran con el voto favorable de la mitad mas uno de los Asambleístas presentes y representados y sus decisiones se denominaran Acuerdos, y de ellos se llevara un libro especial de registro y seguimiento.

ART. 24.
DE LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA

La Junta Directiva convocara la Asamblea general con al menos quince (15) días de anticipación mediante citación escrita que ira acompañada, en todo caso, del Orden del día y en los casos de Reunión Ordinaria también de los Balances y del Proyecto de Presupuesto.

En las reuniones ordinarias de la Asamblea el Orden del día deberá incluir por lo menos los siguientes puntos:

· Llamada a lista, verificación del quórum e instalación de la Asamblea.

· Informe de la Comisión de verificación y aprobación del acta anterior.

· Informe de gestión de la Junta Directiva.

· Análisis y aprobación de Balances.

· Informe de Tesorería.

· Informe del Fiscal.

· Análisis y aprobación del Presupuesto.

· Elección de miembros de la Junta Directiva (Cuando fuere el caso).

· Proposiciones y varios.

En las reuniones de carácter extraordinario el Orden del día incluirá además de las cuestiones de procedimiento el asunto o asuntos a tratar y que serán los únicos que podrán analizarse durante la sesión.

PARÁGRAFO: Si transcurrido el plazo reglamentario la Junta Directiva no hubiera convocado Asamblea sin que medie justa causa para esta omisión, podrá hacerlo el Fiscal por si mismo o a petición de la tercera parte de los Asociados.

ART. 25.
DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA

Las Asambleas serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva o en su defecto por el Vicepresidente. Si ninguno de ellos se encontrara presente la Asamblea podrá designar un Presidente “ad hoc”.

ART. 26.
DE LA SECRETARIA DE LA ASAMBLEA

La secretaria de la Asamblea estará a cargo del secretario de la Junta Directiva y en su ausencia la Asamblea designara un secretario “ad hoc”.

ART. 27.
DE LA JUNTA DIRECTIVA

La Junta Directiva estará conformada por Presidente, vicepresidente, secretario y dos vocales. Estos cargos serán desempeñados por 5 socios que serán elegidos por la Asamblea General para periodos de cuatro (4) años, no tendrán suplentes ni remuneración, podrán ser reelegidos por periodos consecutivos y deben reunir los siguientes requisitos:

a. Acreditar buen conocimiento de los estatutos y de las disposiciones legales que rigen a la Asociación.

b. Disponer del tiempo y medios necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones que el cargo le impone y especialmente para la asistencia asidua y puntual a las reuniones ordinarias y extraordinarias.

c. No ser empleado de la Asociación.

d. Estar al día en las obligaciones de carácter económico con la Asociación.

PARÁGRAFO: Los miembros de la Junta Directiva y los Fiscales en ningún caso podrán ser parientes entre sí hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil

ART. 28.
DE LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

La junta Directiva se reunirá ordinariamente una vez al mes y, en forma extraordinaria, cuando lo acuerden tres o más de sus miembros, cuando el Fiscal o el Director ejecutivo lo consideren indispensable o cuando las necesidades así lo exijan.

Los miembros de Junta Directiva que no asistan a tres reuniones en forma consecutiva o a cinco discontinuas sin justa causa perderán la calidad de miembro de dicha Junta.

ART. 29.
DEL QUÓRUM DE LA JUNTA DIRECTIVA

La Junta Directiva podrá sesionar validamente con la presencia de tres de sus miembros.

ART. 30.
DE LAS FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Son funciones de la junta directiva las siguientes:

a) Elaborar su propio reglamento.

b) Desarrollar y precisar los Estatutos por medio de Reglamentos y Resoluciones.

c) Nombrar por término indefinido al Director Ejecutivo, determinar sus funciones y atribuciones, fijarle su remuneración y removerlo de su cargo cuando se considere necesario.

d) Solicitar los informes que considere necesarios a los Organos de Administración y a los Comités.

e) Dirigir y resolver los asuntos de la Asociación de acuerdo con la Ley y los presentes Estatutos.

f) Aprobar y modificar los proyectos de planes de acción y los presupuestos de ingresos, gastos e inversión presentados por el Director Ejecutivo.

g) Aceptar o rechazar la inclusión como miembros de aquellas personas que lo soliciten.

h) Establecer los estímulos que considere adecuados a determinados merecimientos y logros de los socios o trabajadores de la entidad.

i) Como órgano de disciplina aplicar a sus asociados las sanciones previstas en este Estatuto cuando incurran en conductas que atenten contra la moral, la ética, los intereses y el orden u organización de la Asociación.

j) Examinar y aprobar en primera instancia y presentar a la Asamblea general el informe de labores y el balance de actividades de cada año.

k) Expedir las normas y reglamentos de carácter interno que orienten el funcionamiento de la Asociación y de los diferentes comités que la integran.

l) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y Resoluciones.

m) Designar y remover los representantes de la institución ante las diferentes federaciones, fundaciones, organismos o entidades públicas o privadas que tengan que ver directa o indirectamente con los objetivos de la Asociación.

n) Convocar a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias.

o) Aprobar o improbar los cargos y remuneraciones de la Planta de personal de la Asociación según propuesta del Director Ejecutivo.

p) Fijar el monto de las pólizas de manejo para aquellos cargos que la requieran.

q) Nombrar cuando sea necesario los asesores institucionales que se requieran y fijarles su remuneración.

r) Ejercer vigilancia y control de todas las actividades de la Asociación.

s) En caso de retiro o falta permanente de un miembro de la Junta Directiva, los restantes miembros de ésta, por simple mayoría, elegirán el remplazo, quien tendrá el carácter de permanente. Esta designación deberá ser ratificada o anulada por la Asamblea General en su siguiente reunión. Las personas así elegidas finalizaran su periodo juntamente con el resto de la junta directiva.

t) Las demás que le correspondan conforme a la ley, los Estatutos o el mandato de la Asamblea General.

ART. 31.
DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

Son funciones del Presidente de la Junta Directiva:

a) Presidir las Asambleas Generales, ordinarias o extraordinarias, y las reuniones de la Junta Directiva.

b) En las Asambleas, nombrar las comisiones que pudieran ser pertinentes para el análisis y elaboración de informe sobre asuntos puntuales.

c) Firmar junto con el secretario las actas de las Asambleas y de la Junta Directiva.

d) Convocar por intermedio de la secretaria las reuniones de Junta Directiva y de Asamblea General.

e) Incluir su firma entre las autorizadas para el movimiento de las cuentas bancarias de la Asociación y firmar los cheques conjuntamente con el Director Ejecutivo o en ausencia de este con el vicepresidente.

f) Rendir anualmente y antes de finalizar su periodo o de hacer entrega de su cargo un informe completo de su gestión para la Asamblea General y el archivo institucional.

g) Remplazar al Director ejecutivo en sus faltas temporales o permanentes mientras se nombre y posesione su sucesor.

h) Citar a Asamblea para nombrar nueva Junta Directiva antes del último mes de su periodo.

i) Las demás que le correspondan conforme a la ley, a los estatutos o le sean asignadas por la Asamblea General o por la Junta Directiva.

ART. 32.
del director ejecutivo

El Director Ejecutivo será el representante legal de la Asociación, estando sujeto en el desempeño de sus funciones y facultades a la Ley, a los estatutos, a los acuerdos de la Asamblea General o Junta Directiva, y las instrucciones, normas, y procedimientos impartidos y determinados por ambos órganos de gobierno de la Asociación. 

Son Funciones del Director Ejecutivo:

a) Representar a la Asociación legal o protocolariamente en todo acto público o privado.

b) Planear, organizar, ejecutar, coordinar y supervisar todas las actividades y labores necesarias para dar cumplimiento al plan de actividades aprobado por la Asamblea General, a los acuerdos de esta y de la Junta Directiva, a las recomendaciones del comité asesor y a los objetivos estatutarios garantizando de este modo el buen funcionamiento y desarrollo de los programas de la Asociación.

c) Presentar ante la junta el plan de cargos, funciones y remuneraciones.

d) Nombrar y remover a los empleados de la asociación supervisando el adecuado cumplimiento de sus obligaciones y de los reglamentos y normativas laborales en los casos, tanto de contrataciones como de terminación de contrato de trabajo; sea cual sea la causa deberá informar estas incidencias a la junta directiva en la reunión inmediatamente posterior a la ocurrencia del evento.

e) Administrar los fondos, bienes e inventarios de la asociación y velar por la buena conservación, inversión y mantenimiento de los mismos, para el efecto deberá constituir una póliza de garantía expedida por una entidad bancaria o aseguradora legalmente constituida.

f) Establecer, promover y mantener buenas relaciones con entidades oficiales y particulares, nacionales o extranjeras con el fin de obtener colaboración financiera y técnica para el mejor desarrollo de los objetivos de la asociación poniendo a consideración de la junta directiva nuevas opciones de cooperación y financiación.

g) Firmar, supervisar y garantizar el cumplimiento de los contratos y convenios que tenga la asociación con terceros, realizando los correspondientes y oportunos reclamos en caso de incumplimiento de la contraparte con el fin de evitar daños patrimoniales o de cualquier orden a la Asociación y sometiendo a la aprobación previa de la Junta Directiva aquellos que por su naturaleza o cuantía lo requieran o que no estén respaldados por un presupuesto aprobado.

h) Presentar a la Junta Directiva en cada una de sus sesiones informe de gestión y análisis de ejecución presupuestaria para su conocimiento adjuntando propuesta de ajustes cuando estos fueran necesarios para su oportuna autorización por el órgano directivo.

i) Presentar a la Junta Directiva propuesta del plan de actividades y del presupuesto anual para su análisis y modificación o aceptación en su caso con carácter previo a la Asamblea Igualmente presentara a la junta con carácter previo a la Asamblea el informe de gestión. Los Balances a 31 de Diciembre del año anterior y el estado de resultados estos últimos debidamente firmados por contador público.

j) Velar y responder porque la contabilidad se lleve dando cumplimiento a todas las normas legales y los procedimientos generalmente aceptados, que las obligaciones fiscales y parafiscales se cumplan adecuadamente y que los libros auxiliares estén al día y cuenten con sus correspondientes soportes contables.

k) Asistir a las reuniones de Asamblea General y Junta Directiva sin necesidad de citación expresa y participar en ellas con voz pero sin voto. La junta directiva tendrá la potestad de excluirlo de la totalidad o parte de sus reuniones por considerar que los asuntos a tratar así lo hacen conveniente.

l) Abrir cuentas bancarias de ahorro y corrientes o establecer Depósitos a Termino Fijo a nombre de la Asociación incluyendo como firmas autorizadas para el manejo de las mismas las del Presidente y el vicepresidente, requiriéndose para la disposición de fondos la firma conjunta de dos de los tres autorizados.

m) Nombrar, remover o sustituir apoderados judiciales cuando fuere necesario especificando sus funciones y atribuciones y supervisando el trabajo que deben realizar, fijándoles la asignación de los honorarios específicos teniendo siempre en cuenta la disponibilidad presupuestal de la entidad.

n) Nombrar o remover previo informe y aprobación de la Junta Directiva los diferentes Comités ejecutivos, asignarles tareas y controlar su actividad.

o) Convocar al comité asesor por lo menos una vez cada dos meses y presidir sus reuniones.

p) Custodiar los sellos, libros y documentos de la asociación y responder por su adecuada utilización.

ART. 33.
del fiscal
El Fiscal es el representante permanente de la Asamblea ante los órganos de dirección y administración de la Asociación. Es elegido junto con su suplente al mismo tiempo que la Junta Directiva y por un periodo igual al de esta

ART. 34.
DE LAS FUNCIONES DEL FISCAL

En el ejercicio de su cargo el Fiscal cumplirá entre otras las siguientes funciones:

a) Ejercer en nombre de la Asamblea la oportuna vigilancia sobre la destinación inversión y uso de los bienes y fondos de la Asociación.

b) Velar por que los miembros de la Asamblea, de la Junta Directiva, de los diferentes comités y los socios se ajusten en todos sus actos a las normas legales, estatutarias, disciplinarias y éticas.

c) Asistir a las reuniones de la Asamblea y de la Junta Directiva con voz pero sin voto.

d) Velar por que se de oportuno cumplimiento a las obligaciones Fiscales y a las normas legales y practicas habituales en materia de contabilidad asegurándose de que los libros contables estén al día y permanezcan a disposición de los socios para su consulta y análisis.

e) Supervisar la gestión administrativa de la Junta Directiva velando por que se lleven adecuadamente los libros de Actas tanto de las reuniones de esta como de la Asamblea y que permanezcan disponibles para su consulta por los socios interesados. Igualmente supervisara el desempeño del Director ejecutivo y especialmente el cumplimiento dado a los Acuerdos de los órganos directivos, al plan de actividades y al presupuesto informando a la Asamblea en su reunión anual sobre todo ello.

f) Convocar a la Asamblea cuando el Director Ejecutivo o la Junta Directiva contravengan las normas legales, los estatutos o las reglamentaciones o cuando se lo soliciten por escrito los socios conforme a lo previsto en estos estatutos.

g) Las demás funciones que le fijen las normas legales o estatutarias, la Asamblea o la Junta Directiva.

 ART. 35.
de la renuncia O REVOCATORIA del fiscal

Cuando el Fiscal renuncie o sin justa causa deje de asistir en un año a 3 reuniones consecutivas o 5 discontinuas de la junta directiva se citara al suplente para que ejerza el cargo en propiedad en el evento de la falta absoluta del fiscal y de su suplente se convocara a la asamblea para que elija sus remplazos los cuales asumirán sus funciones por el tiempo faltante para completar el periodo de la junta directiva
ART. 36.
DEL COMITÉ ASESOR

El Comité Asesor estará integrado por los coordinadores de los Comités ejecutivos, es de carácter permanente y su función es la de asesorar al Director ejecutivo en todos los aspectos, para ello:

a) Presentara informes al menos cada dos meses sobre la gestión y la marcha de los planes y proyectos de cada uno de los comités ejecutivos.

b) Servirá de ente coordinador entre los diferentes Comités ejecutivos.

c) Suministrara al Director Ejecutivo los elementos necesarios para la elaboración del plan de actividades y el presupuesto anual de la Asociación.

d) Las demás que le asignen la Asamblea general, la Junta Directiva y el director ejecutivo de la entidad.

El comité asesor se reunirá por convocatoria del Director ejecutivo con una frecuencia que no podrá se inferior a una vez cada dos meses. Si transcurrido ese plazo no hubieran sido convocados podrán solicitar a la junta Directiva o al Fiscal su convocatoria rindiendo ante ellos los correspondientes informes de gestión. Bajo estas circunstancias la presidencia de la reunión estará a cargo del Presidente de la Junta Directiva o del Fiscal según el caso.

Igualmente la Junta Directiva por si misma o a través del Director ejecutivo podrá citar al Comité asesor siempre que lo considere conveniente solicitándole informe de gestión, sugerencias o asesoría. Estas reuniones podrán ser presididas por el Presidente de la Junta o por el Director Ejecutivo.

ART. 37.
DE LOS COMITES EJECUTIVOS

Para el optimo funcionamiento de las diferentes áreas de trabajo cada una de ellas estará dirigida por un Comité Ejecutivo, elegido según reglamentación de la junta directiva. Los presidentes o coordinadores de cada uno de estos Comités conformaran el Comité Asesor y serán elegidos democráticamente por el respectivo comité.
CAPITULO V

DISOLUCION Y LIQUIDACION

ART. 38.
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION

La Asociación podrá declararse disuelta por las siguientes circunstancias:

A) Por decisión de Asamblea convocada para tal efecto y tomada mediante quórum cualificado constituido por las dos terceras partes de los socios presentes y representados.

B) Por mandato legal o cancelación del reconocimiento oficial o personería jurídica que no sea posible subsanar.

El liquidador o liquidadores serán designados por la Asamblea General en el mismo acto en que se toma el acuerdo de liquidación pudiendo recaer este nombramiento en el Director Ejecutivo. Los liquidadores deberán posesionarse ante esa misma Asamblea entrando a ejercer de modo inmediato y efectuando la liquidación con total sometimiento a lo dispuesto en la ley para estas eventualidades.

Los activos netos resultantes de la liquidación pasarán a una entidad de beneficio común y sin ánimo de lucro y cuyos fines y objetivos sean similares a los de Ascopar. 

CAPITULO VI

REFORMA ESTATUTARIA

ART 39. - Los presentes Estatutos se podrán modificar únicamente por Asamblea Ordinaria o Extraordinaria siempre y cuando la reforma este incluida en el Orden del día y la citación a la reunión exprese claramente que este será uno o el único objetivo de la misma. Igualmente para la validez de la reforma el Proyecto de modificación debe haber sido enviado a los socios juntamente con la convocatoria de Asamblea.

Para la reforma o el cambio total de Estatutos se requerirá que sea aprobado por mayoría calificada, es decir por la votación favorable de las dos terceras partes de los socios presentes o representados.

Los presentes estatutos rigen desde el momento de su aprobación.
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